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No.41.647.130 de Bogotá, quien actúa como representante legal certifica que 
los miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales o 
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POLICiA NACIOTüAL
SE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 14:05:33 horas del2AAü2021,e!ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 42490879

Apellidos y Nombres: OSPINO PEÑA ROSALBA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de Ia

condena o Ia prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el tenitorio colombiano de acuerdo

a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las prgguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

t;#§-- '*r9nHlrEl@@@

Dirección: Cálle 1 3A + 6gF 4 5

Zona lnclustrial, barrio
Montevideo. Bcqotá D C.

Atención adminislrativa: lunes a

vlernes 7:ü0 arn a l:00 prr y ?.00
prn a 5:Cú pm
Línea de atenciór.'r al c:'¡Cedano:

5 I 5970ü ext. 3C552 (3ogotá)
Eesto del país: 018000 910 I i2
E-mail:

lrneadirecta@Do|cia. gov.co

https ://antecedentes. policia. gov. co:T005/VVebJudiciallformAntecedentes.xhtml 1t2



-23t8/2A21 Policía Nacional de Colombia

rffiotr@G*vf

POLTTiA NACTONAL
DE COLOI.4BIA

Consulta en lfnea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 13:57:28 horas del 23fi812021, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 4164713A
Apellidos y Nombres: SERRANO FALLA CLARA ¡NES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de Ia Constitución Política de Colombia,

En cumplimiento de la Senteneia SU-45S del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
corte constitucional, la leyenda "No' TIENE AsuNTos PENDIENTE§ coN LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicíal competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de Ia pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p-¡gguntas frecuentes o acérquese a las
inqtalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

d.'J-t§,*

llirecciónr Calle I BA * 69F-4S
Zona industr al, barrio
Montevideo. Boltotá D.C.

Aiención ¿dministratlva: lr:nes a

vierr¡es 7:00 am a l:C0 pm y 2:0C
prn a 5:C0 pnt
Línea Ce atención al ctudadano:
51 59700 ext. 30552 (Bcqütá)
Resto del país: 01 8C00 9t 0 I I 2
E-nrail:

lineadirectaG)policia.qov.cc

fsifHlml
o*.r'@@

https:lianteaedentes.policia.gov.co:7005/webJudicialiformAntecedentes.xhtml
1t2



23/8/2021 Policía Nacional de Colombia

ffi@tr@G*vf

POLICÍA NACIOI{AL
DE CüLOF1BIA

Consulta en Iínea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 14:03:06 horas del 23108/2021, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 79595520
Apellidos y Nombres: RUBTANO NtñO JUAN ANDRES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

, En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2A12, proferida por la Honorable
i Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
I AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
i

: antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
i condena o la prescripción de Ia pena.
i

i Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
, con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
; a lo establecido en el ordenamiento eonstitucional.
i

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

ti-t§-.

D rección: Calle I 8A # 69F-45
Zona lndusiral, barrio
Montevideo. Boltoiá D.C.

Atención administrativa: lur-tes a

viernes 7:00 am a l:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Lrnea de atefción al ciudadano:
51 5q700 ext. 30552 (Boqotá)
Besto del paÍs: 0i 8000 91 0 1 1 2
F mail:

I i nea d i recta lOpol ic¡a. gov.co

https://antecedentes.policia.gov.co:700S/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1t)
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P§LTCÍA NAC]SNAL
DE C§LOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 14:A434 horas delZ3iABlzAZl, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 72123128
Apellidos y Nombres: RAMOS GUETTE PEDRO LU¡S

NO TIENE A§UNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTE$ CON LAS

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p_¡gguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Poligía Nacional más cercanas.

tr#§* ,r:[§]ffiffi]
- @@@

Drrección: Caf le I BA # 6SF-45
Zora lndustnal, barrio
Montevideo. Boetotá D.C.

Atención administrativa: lunes a

vier¡es 7:00 am 6 l:CCr pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de aienció¡ al cludadano:
5 I 59700 ext. 30552 (Boqotá)
Reslo del paÍs: 0.1 8000 91 0 I 1 2

E-mar]:

I ineadirecta@polic¡a.qov.co

https:/iantecedenies.policia.gov.co:T00SArVebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1t2
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POLICiA NACIONAL
SE COLOF4BIA

Gonsulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Golombia informa:
Que siendo las M:AA:49 horas del 23/0812021, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No $524822
Apellidos y Nombres: NATERA HOYOS JAIME

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES GON LAS AUTORIDADES JUDICIALE§

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia §U-458 del21 de junio de 2A12, proferida por la Honorable

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la

condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el tenitorio colombiano de acuerdo

a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p_¡gguntas frecuentes o acérquese a

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Drrección: Calle l8A # 6qir-45
Zona lnciuslfl ai, barria
Montevideo. Bogoiá D.C.

Atencló¡ admin¡srratrva; lunes a

\,¡efres 7rC0 am a 
-l:00 pm y 2:00

pma50Cpm
Lir¡ea Ce aiención al ciudadano
5l 59700 ext. 30552 (Boqotá)
Resto del país: 0l8CC0 910 I l2
E marl:

linea d irecta@policia. gov. co

las
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https://antecedentes.policia.gov.co:T00SlWebJudicial/formAntecedentes.xhtml 112
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POLICiA NACIONAL
DE COLOIVIBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 13:59:10 horas del 23108/2AX, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 11303571

Apellidos y Nombres: FAIZAL GEAGEA MICHEL

NO TIENE A§UNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En curnplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte Constitucional, la leyenda "N0 T¡ENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la

condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificacién y nombres, correspondan

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el tenitorio colombiano de acuerdo

a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

l

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p-feguntas frecuentes o acérquese a las 
.

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 
I

d-,Js§--
,*l9lrkllFl

EEE
E&re¡ &-r+ffi *BE¡&r k!-{@

Dire.ciónr Calle I BA # 69F-45
Zcna lndLrstriai, barrio
lüontevideo. Boeiotá D.C.

Atenciórr administrativa: lur.res a
.vier¡res 7.00 am a l:00 pm y 2 00
pm a 5:0C pm

Línea de atención al crudadano:

5l 59,'00 exi. 30552 (Bogotá)

Besto del país: 01 8ü00 91 0 
.1 

1 2

F-mail:

linead irecta@pol icia. gov.co

https :/iantecedenies.policia.gov.co:7005AlVebJudicÍallformAntecedentes.xhtml 4ta
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FOLICiA f\¡AfrISF,¡AL
DE fiOL§I\4BIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 14:06:50 horas de|23fi812121, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 17150524
Apellidos y Nombres: GLAVIJO AGERO RAMON HORACTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conforrnidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2ü12, proferida por ta Honorable
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio cotombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p-¡gguntqs frecuentes o acérquese a las
instalaciones de.la Policía Nacional más cercanas.

Drrección: Calle l8A # 6qF-45
Zona lndustrial, barrio
Móntevideo. Bogoiá D.C.

Atencrón administrativa: lunes a

viernes 7:00 am a l:C0 pm y 2t00
pm a srüC pm

LÍnea ale aiención al ciud¿oano:
5'l 5q700 ext. 3C552 (B0gotá)

Resto del país: 018000 9 r0 i 12

E-mail:

I i nea d i recta¡4lpol ic ía. gcv.cc

d-'J.t§*. '*l9rrHrrFrEE@

https:l/antecedentes,policia.gov.co:700S/WebJudicíal/formAntecedentes.xhtml
1t2


